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LiBnE EN LA cOLONIA EL PTRU (FRACC) Y

DAO4DGODU/0696/201s

¿J
CooRDrNAcróN DE ANALtsts ,y'saúTo: AStGNAcíÓ¡t or:ct¡N| aaro'

,,,.", Ef)lol?ll-r,F,i[)f;Anoo,o"ia, pdl adiudicación !y":':-ry":l!:!1!'^t:
pública coisisrenre en: 'LRABAJOS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE

EN LA COLONIA EL PIRU (FRACC) Y LA CEBADA (AMPL)' DENTRO DEL

PERI METRO D EL E G AC I O NA L..

Con fundamenlo en b áispuesto en el primer resolurivo del dicramen. de adiudicación-directa emitido de con/orúidad

conío establecido en los'artículos 6j'y 62 de la Ley de Obras Publicas del Dktrito Federal, se le comunica que una

vez hecha la evaluación de lo proposición preseitada den,o del Procedimienlo de- contratoción por adjudicación

directa, la Dirección General de Oíros y Desarrollo Urbano del Óigano Político Administtativo en Alvaro ObreRón,

determinó adjudicar el contrato ie o,bia pública a base de preciás unitarios por unidad de concepto de trabajo

i"ri¡nodo yiiempo determinado número'AD/DGODU/B2n 5, para la ejecttción de 
-los 

Íabajos-de.obra pública

CO/§¡SIENIE CN: ,,TRABAJOS DE SUMINISTRO Y COLOCA¿IÓN DE GIMNASIOS AL AIKE LIBRE EN LA

coLoNTAELPIRU(FRACC)yLACEBADA(AMPL),DENTRODELPENMETRODELEGACIONAL'"'con
in i^por" de 5104,9)5.?2 (cuATRoctENTos cUATRo MIL NovEcIENTos SETENTA v ctNco PESos

izliío u.n¡ n,is ía cant¡did de 561,796.04 (9ESENTA.v cuATRo MIL SETESIENTqS NSyENT'A v sgts

1ESOS Un 00 M.N.) qu" 
"orr"rpond"'ol 

imPuesto al valof agregado, cantidades que sumados dan un ímporle total de

$46s,771.26 (CUAfiR\CTENTOS SESEN¡A y NUEVE MrL SETECTENTqS SETENTA v UN PESOS 2ó/100

A.ll.¡ 
"on¡"ifro 

an inicio el l3 DE ABNL DE 2015 y/echa de terminación et 12 DE IV¡AYO DE 2015, con un período

d" 
"j"cuciá, 

de 30 días naturales, ya que reúne ,on¡or^" o los criteríos de adiudicación establec.¡dos en el oficio de

inviiación número DAO/DCODUfuAZ¡2OI S, las Áeiores condiciones en annto a costo, calídad, fnanciamiento,

opoÁrnidoa y garantizq satisfactoiqmente 
.el 

cunpiimiento de las obligaciones resPedivqs y la_.elec,ución de los
'iobo¡os 

,"qi"ido, y po, ,", io proprricíón económicomente más conveniente paro el Organo Polilico Administrat¡vo

en Alvaro Obregón.

Previo al itticio de los trabaios deberd realizat e! lrdmite de la Declarstorid de CumPlimienlo AmbientoL así co'no el

trámite del ptan de Manejo de Residuos Sólidos anre ld Sec¡etaris de Medio Ambienle del Dislrito Fede¡al, debiendo

noti.ficar dichos lflimites a la Dirección Geneml de Semicios Urbanos'

Con relación a la en¡s¡ón iA d¡

para la conlratoción de obra
CIMNASIOS AL AIRE LIBRE

-TEJrl

De aclterdo con lo anterior y con fundamento en el arlicalo 47 pánafo primero de la Ley de Obras Públicas del

Distrito Federal, se le notifrca que la /ormalización del contrato N' AD/DGOoUlOinS, se realizará el día 07 DE

ABNL DE 2015, en las oficinas de la unidad Departamental de Concur' 'sos, Contratos y Estimaciones de esla

Delegación, sita en Calle 10 esq. Canario Col. Tolteca C.P. 0l I 50' Delegación Álvaro Obregón, México, D. F., por lo

que para el efecto y estar en condicíones de elaborar el ci¡ado contrato, debera presentar en la fecha índicada de la

_-_ pre,serrre Aol

d)

0 6 ABR, 2015 En Alv

€RA Deo tsE4t v

i
t t

1RA5
o

i DIRÉ ecl
o

LOüP:B-6 {1r)
É<

R6 F,ta:

§FpREi

Sñ",.

'-:*:á
§

c.v.

I

de

en carPeta

de la sus modiJicaciones (en su caSoL'

§¡ se fsica.

róÑC
D

\)Í
o Bs

es
N



Delegación Álvaro obregó" C
Jefatura Delegac¡onal r^

Direccrón General de Obras y Desarrollo Urbano ¡y
Dirección Técnica

DMX
- Gob'e:ño O€lesacion¡l

Álvaro Obregón

PRocEDIMtENT, DE c1NTRATACtÓN PoR ADJUDtcACIÓN DtRE1TA NÚMERo: AD'033-15

REIrtTtyA A: "TRABAJOS DE SUMINTSTRO y COLOCACTóN DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE EN LA COLONIA EL PIRU (FRACC) v

LA CEBADA (AlTPD, DENTRO DEL PENMETRO DELEGACIONAL."

b) poder'notarial del representqnte legal, con las /acultades legales expresas Para comPromeler y conlrqlar a

nombre de la emPresa.

c) Idenrificación oficial vigente confotografta, de lo persona que fnnará el contato'

á¡ Co^íon"io d"írgi"t o-d, 
"or"risant-e 

*pedido por ta Secre1ar.ia de Obras y Serticíos del Distrito Federal mi§mo

que deberá etpresar el capital contable así como las especialidades.

e) Cédulo de Registro Federal de Contribuyentes.

J) Alta ante la Seuetaría de Haciendo y Crédito Público.

g) Canbio de Domicilío Fiscal (en su coso).

í) Comprobante de domicilio a nombre de la persono ftsico o razón social. (teléfono, cuenta bancaria).

i) Registro ante el IMSS.
j) Registro ante el INFONAYIT.'i¡ 

Ciá"ta pro¡oional del representante técnico encargado de la eiecución de los trabajos'

UnL vez enrregado lo anterior, agradeceré se ponga en contacto con la Dirección General de Servicios Urbanos' pora

poder dar inicio o los trabaios.

Asimismo, con fandamento en los artículos 35 y 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, deberá presentar

a"ntiro ai br r.ígrurtes diez díos hdbiles a part;r de la presente iorifrcación, la garantía de atmplimiento del contrato, de

conformidad con lo establecido en el modelo de contrato.

En el mismo orden de ideas, con Íundomento en el artíc'ulo 47 últíno pónafo de la Ley de Obras Públicas del Distrito

Federal, deberá presentar Póliza de Responsobitidad Civil expedida por inslituc¡ón nac¡onal outorizada para el ef-eao,

dentro de tos 5 ?cinco) diqs hóbiles sigiientes a la ¡lirma del'contaio, misma que deberá estar úgente desde el dío de

inicio de los traiajos y hasta la termináción y verifiiación de los mismos; que cubra daños a terce.ros en sus personas y/o

bienes, por 
"l 

.onío del 209ó contratadá inc[uyendo et 1-l/.A., de confornidad con lo establecido en Ia bases de

adjudicáción y cláusula décima primera primer párrafo del nodelo de contralo'

oáñbs2012 - 2fJ15

t

De la mismaforma, deberá presenrar a lofecha defrma del conrrato la "Constanc¡q de no adeudos de las contibuciones

que le apü;uen y que hova mani{esmd; en su ;scrito de protrtocün de la proposición Preseltadq"- emitída por la

Administración Tributqria d"l O¡t o F"duol qrc l" *rresponda (Tesorería del Distrito Federal), conforme a Circttlar

de ¡a Secrelaria de Finqnzas No SF/CG/I4I I t ,2007 publicadq en la Gaceta OJicial del Distrito Federal de fecha 06 de

Agosto de 2007, a Ia Jefanra de la unidad Departamental de Conqtrsos Contralos y Es!¡maciones

Sin otro particular, por el momento, aprovecho la oca

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL DE
Y DESARROI,LO URBANO

]NG. JAVIER VER CIAS

- Dircctot G.nerul d¿ Seni.¡o¡ Uúanot-- Pa¡o lu conoünten¡o.
- Dircctot T¿cntco. - Paro st

Piña Goftíd. Coord¡n¿¿ot d. A,tólisis yOp¡ñióú Té.ttco.- P¿ru su cohoc¡1ni¿ñto

RaiSno-- J-U-D- d¿ Concursos Cohtrutos , Estinacion¿s.- Po¡a st.oñociñiü¡o

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Cañario Esq. Calle 10, Co¡. lolteca. C.P. 01150
Coneo: delegado@dáo.df.gob.mx Pá9ina web: w\xw.dao.gob.mx

Tels.: 5276 670'1 t52766728
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Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar pápel reciclado.#
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para enviorle un cordial saludo.


